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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Provincia: Murcia.
Enseñanzas que ,se autorizan:

Madrid, 11 de marzo de 1994.-P. O. (Ordcn de 26 de octubre dc 1988,
.Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado dc Educación,
Alvaro Marchesi Ull'lSf-res.

a) Educación Secundaria obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y

Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: cuatro unidades y 140 puestos escolares.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria .Padre Manyaneto, sito en la carretera de El Goloso, kilómetro 3,780,
de Alcobendas (Madrid), y como consecuencia de ello, establecer la con
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: ~Padre Manyanet-.
Titular: Congregación de Hijos de la Sagrada Familia.
Domicilio: Carretera de El Goloso, kilómetro 3,780.
Localidad: Alcobendas.
Municipio: Alcobendas.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: .Padre Manyanet•.
Titular: Congregación de Hijos de la Sagrada Familia.
Domicilio: Carretera de El Goloso, kilómetro 3,780.
Localidad: Alcobendas.
Municipio: Alcobendas.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Padre Manyanet-.
Titular: Congregación de Hijos de la Sagrada Familia.
Domicilio: Carretera de El Goloso, kilómetro 3,780.
Localidad: Alcobendas.
Municipio: AIcobendas.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas qll.e se autorizan:

aY' Educación Secundaria obligatoria.
Capacidad: Ocho unidades y 240 puestos escolares.
ti) Bachillerato: Modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y

Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Seis unidades y 210 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.~1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999·2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil ~Padre Manyanet- podrá fun
cionar con una capacidad de seis unidades de segundo ciclo y 200 puestos
escolares. No obstante, en dicho centro se seguirá impartiendo Educación
Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 12 de septiembre de
1991 (.Boletín Oficial del Estado_ del 14), por la que se regula la implan
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil, se autorice el
mencionado ciclo educativo.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi·
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria .Padre Manyanet-, los cursos pri
mero a sexto de Educación Primaria/Educación General Básica, con una
capacidad máxima de 12 unidades. Dichas unidades implantarán el número
"láximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de .acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .Padre Manyanet_, los cursos
séptimo y octavo de Educación General Básica, con una capacidad máxima
de cuatro unidades y 160 puestos escolares y Bachillerato Unificado y
Polivalente con una capacidad máxima de 10 unidades y 400 puestos
escolares.

ORDE.'N de 11 de marzo de 1994 por la que se autoriza
dfifinitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Eduración 8ecundarifl ..Padre Ma_nyanet", de
Alcobendas (iiJa,drid).
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Cuarto.~Antesdel inicio de las enseñaU7.as de Educación Secundaria
obligatoria, la Dirección Provincial de Murcia, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresa..'"Uente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quintc.-El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE--CPl/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (~Boletín Oficial del Estado_
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
dt' que hay!!n de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente

Sexto.--Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legil>
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presentA~Orden.

Séptimo.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia eH

el plazo de un mes desde su notificación.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999·2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil ~Santa Joaquina de Vedruna
podrá funcionar con una capacidad de seis unidades de segundo ciclo
y 240 puestos escolares. No obstante, en dicho centro se seguirá impar
tiendo gducación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 12
de septiembre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado_ del 14), por la que
se regula la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil,
se autorice el mencionado ciclo educativo.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistemh Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria ~Santa Joaquina de Vedruna.,
los cursos primero a sexto de Educación Primaria/Educación General Bási
ca, con Ulla capacidad máxima de 19 unidades. Dichas unidades implan
tarán el número máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendatio de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .Santa Joaquina de Vedruna_,
los cursos séptimo y -octavo de Educación General Básica, con una capa·
cidad máxima de seis unidades y 240 puestos escolares y BachiUf'rato
Unificado y Polivalente, con una capacidad máxima de 10 unidades y 400
puestos escolares.

Visto el expediente instruido a instancia de dan Manuel Sangrador
Gil solicitando autorización definitiva para la apill'~ura y funcionamiento
del centro privado de l'~ducadón Secundaria .Padre Manyanet-, sito en
la carretera de 1';1 Goloso, kilómetro 3,780, de Alcobeudas (Madrid), següll
lo dütpuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril
(.Boletill Oficial del Estado_ del 9), sobre autorizaciones de Cl~l\trosprivados
para impartir enseñanzas de réginen generaL

Cuarto.~Antcsdel inido de las enseftanzas de }<;ducación Secundari<l
obligatoria, la Subdirección Territorial Madrid-Norte, de la Dirección Pro
vincial de Educación y Ciencia de Madrid, previo informe del Servieic
de Inspección Técnka de Educación, aprobará expresamente la relacióIl
de p('rsonal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.·--EI centro de Educación Secundaria que por la presente Ordell
se autDriza deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE-CPI/91
al' e"ndj(":'.'n~:; di' pn.tecdó¡: contra incendios en los edifidos, aprobadB
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por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (~Boletín Oficial del Estado.
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la nurmativa
municipal o automática correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 11 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 26 de odubre de 1988,
.Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Audición y Lenguaje
realizado en la Universidad Autónoma de Barcelona, promoción 1992-93,
a los efectos previstos en el artículo 17, 1.2, del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio (.Boletín Oficial del Estado~ del 20).

Segundo.~Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, haciendo
constar en los mismos la presente Resolución de homologación.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Inlastres.

Honorahle Sr. Consejero de Enseüanza de l~ Generalidad de Cataluña e
Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Primero.-Homologar el curso de especialización en Educación Especial
(Pedagogía Terapéutica) realizado por la Universidad -Ramón Llull» en
la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Blanquerna,
promoción 1990-92, a los efectos previstos en el artículo 17, 1.1, del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio (~Boletín Oficial del Estado_ del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, haciendo
constar en los mismos la presente Resolución de homologación.

Examinado el expediente promovido por el Departamento de Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña solicitando la homologación de un
curso de especialización en Educación Especial (Pedagogía Terapéutica);

Vista la Orden del Departamento de Enseñanza de 27 de junio de 1983
(~Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 29 de julio) que regula
la convocatoria de estos cursos, ampliada por la Orden de 30 de junio
de 1986 (~Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña_ de 3 de octubre).
Hecha pública la relación de alumnos aprobados en el curso, promoción
1990-92, mediante Resolución de la Dirección General de Ordenación Edu
cativa de 7 de abril de 1993 (_Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña_
de 3 de mayo);

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso re..<;ponden a los establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Educación Especial
(Pedagogía Terapéutica) realizado por la Universidad Autónoma de Bar·
celona en la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Sant
Cugat, promoción 1992-93, a los efectos previstos en el artículo 17. 1.1,
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (~Boletín Oficial del Estadu
del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, hacíendo
constar en los mismos la presente Resolución de homologación.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1994, de la Secretaria
de Estado de Educación, por la que se homologa un cu'rso
de especialización en Educación Especial (Pedagogía Tera
péutica) realizado por la UnúJersidad Autónoma de Bar
celona (EUFP de Sant Cugat).
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Examinado el expediente promovido por el Departamento de Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña solicitando la homologación de un
curso de especialización en Educación Especial (Pedagogía Terapéutica);

Vista la Orden del Departamento de Enseñanza de 27 de junio de 1983
(~Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña- de 29 de julio) que regula
la convocatoria de estos cursos, ampliada por la Orden de 30 de junio
de HJ86 (~Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 3 de octubre).
Hecha pública la relación de alumnos aprobados en el curso, promoción
1992-93, mediante Resoludón de la Dirección General. de Ordenación Edu·
cativa de 21 de enero de 1994 (-Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 2 de febrero);

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden alos establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

RESOLUC/ON de 17 de marzo de 1994, de la Secretaría
de Estado de E'ducación, por la que se homologa un curso
de especialización en Educación Especial (Pedagogía Tera·
péutica) realizado por UJ Universidad ..Ramón Llull- (EUFP
de Blanquerna).
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Madrid, 17 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres. Honorable Sr. Consejero de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña e

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Honorable Sr. Consejero de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña e
Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Examinado el expediente promovido por el Departamento de Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña solicitando la homologaci6n de un
curso de especialización en Audición y Lenguf\ie;

Vista la Orden del Departamento de Enseñanza de 27 de junio de 1983
(~Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña~ de 29 de julio) que regula
la convocatoria de estos cursos, ampliada por la Orden de 30 de junio
de 1986 (.Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 3 de octubre).
Hecha pública la relación de alumnos aprobados en el curso, promoción
1992-93, mediante Resolución de la Dirección General de Ordenación Edu
cativa de 21 de enero de 1994 (.Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña_
de 2 de febrero);

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden a los establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia,

Examinado el expediente promovido por el Departamento de Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña solicitando la homologación de un
curso de especialización en Educación Musical;

Vista la Orden del Departamento de Enseñanza de 27 de junio de 1983
(.Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña. de 29 de julio) que regula
la convocatoria de estos cursos, ampliada por la Orden de 30 de junio
de 1986 (-Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña. de 3 de octubre).
Hecha pública la relación de alumnos aprobados en el curso, promq(jon
1991-93, mediante Resolución de la Dirección General de Ordenación Edu·
cativa de 21 de enero de 1994 (_Diario Oficial de la Generalidad de Cat'l.lui:a»
de 2 de febrero);

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología dd
curso responden a los establecidos por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia,

gsta Secretaría de I':stado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar-el curso de especialización en Educación Musical
realizadfJ por la Universidad .Ramón Llulb en la Escuela Univer~itaria

7309 RESOLUCION de 17 de marzo de 1994, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologa un curso
de especialización en Audición y Lenguaje convocado por
el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cata
luña a través de la Un'iversidad Autónoma de Barcelona.

7311 R1.'.'SOLUCION de 17 de marzo de 1994, de la Secretaría
de Estado de E'ducación, por la que se homologa un curso
de especialización en Educación Musical realizado por la
Universidad ..Ramón Llull.. (EUFP de Blanquerna).


